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GUÍA PARA OBTENER EL 
CERTIFICADO DE USUARIO PARA 

PRESENTACION DE 
DECLARACIONES-

AUTOLIQUIDACIONES POR 
INTERNET. MODELOS DISPONIBLES  

 
(a) Si Ud. ya es presentador por INTERNET de algún 

modelo de declaración (110,130,300,330…) ya debe 
estar en posesión de un certificado CERES de 
usuario X.509.V3 (clase 2 CA) expedido por la 
FABRICA NACIONAL DE LA MONEDA Y 
TIMBRE, con lo cual tiene ya disponible la opción 
de “Oficina Virtual” sin más que entrar en la 
página de la A.E.A.T.  (Vaya directamente a la 
sección (h) de esta guía) 

(b) Si no es así, deberá obtener previamente un 
certificado de usuario X.509.V3  expedido por la 
F.N.M.T, que quedará instalado en su Navegador. 

(c) ¿Qué es la F.N.M.T (Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre)? La F.N.M.T es un organismo  
dependiente del Ministerio de Economía que actúa 
como Entidad Pública de Certificación garantizado 
la seguridad y confianza en transacciones 
electrónicas tanto de la A.E.A.T como de otros 
organismos tales como la Seguridad Social y el 
Banco de España.    ¿Qué es un certificado de 
usuario de la F.N.M.T? Un certificado de usuario 
X.509.V3 (clase 2 CA) es una  información digital 
firmada por la F.N.M.T que garantiza la integridad, 
seguridad, confidencialidad y no repudio de las 
transacciones electrónicas, en este caso con la 
A.E.A.T.  

(d) Para obtener este certificado entre a la dirección  
https://www.cert.fnmt.es/clase2/main.htm  y realice el 
paso 1 que le indica la página WEB  y siga las 
instrucciones: 
 
El paso 1 realiza la descarga de un certificado raíz 
de la FNMT (certificado especial que garantiza que 
la F.N.M.T es una autoridad común certificadora) y 
gestiona la petición de su certificado de usuario, 
para ello debe:  

• Introducir el NIF del solicitante (NIF de la 
empresa si es una Entidad Jurídica) y pulsar el 
icono de ENVIAR PETICION  

• La F.N.M.T devuelve un código de solicitud 
que debe guardar. Este código le será 
imprescindible para realizar la descarga 
definitiva del certificado. 

 
(e) Una vez realizadas estas operaciones debe realizar la 

acreditación de la personalidad  para garantizar la 
identidad del peticionario. Esto se realizará en las 
oficinas de la A.E.A.T. una única vez, aportando la 
siguiente documentación: 

 

• Si el titular es P. Física, éste aportará: código de 
solicitud y original y fotocopia del D.N.I 

• Si el titular es P. Jurídica, el representante aportará 
el código de solicitud y su DNI.   Además, según el 
carácter de la representación,  la siguiente 
documentación:  

 
a) Representación orgánica, mediante la 

escritura de constitución de la entidad o 
documento público de su nombramiento.  

b) Representación mediante documento 
público con poder especial y expreso  para 
la obtención del certificado a favor del 
representante.   

 

• Si Ud. es un presentador a nombre de terceros, 
deberá adherirse al convenio que tenga suscrito su 
colegio / asociación mediante firma adicional en un 
documento de adhesión.   

(f) Una vez realizada la acreditación, el contribuyente 
podrá realizar la descarga de su certificado 
definitivo uno o dos días después. Esta descarga se 
hace completando el paso 3 de la página WEB de 
la F.N.M.T antes mencionada. Es imprescindible 
que este paso se realice en el mismo ordenador que 
el paso 1.   

(g) Al realizar la descarga, queda instalado en su 
Navegador  el certificado de usuario.  Es 
recomendable realizar una copia de seguridad de su 
certificado, esto se realiza con las opciones de 
exportar/importar certificado que tiene 
disponibles en su Navegador.  

(h) Una vez tenga el certificado de usuario instalado 
puede acceder a las opciones incluidas en la Oficina 
Virtual y por tanto a realizar operaciones de tele-
administración tributaria, para ello conéctese a la 
página WEB de la A.E.A.T. 
http://www.agenciatributaria.es/ y navegue por la 
siguiente pantalla:  

 
Seleccione la opción “Oficina Virtual” en los 
menús desplegables de la parte izquierda de la 
página WEB anterior y la opción Presentación 
Telemática de Declaraciones ” a continuación.   
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Servicios disponibles a fecha 13 de Enero de  2003 

MODELOS DISPONIBLES PARA SER PRESENTADOS POR INTERNET TANTO A TÍTULO INDIVIDUAL COMO  EN REPRESENTACIÓN DE 
TERCEROS  

 (Necesario Certificado de usuario de la F.N.M.T) 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS 

100-101 Declaraciones Ordinarias / Simplificadas 
104 No obligados a presentar declaración. Solicitud de devolución 
140 Deducción por maternidad. Solicitud de abono anticipado. 

105 No obligados a presentar declaración. Datos adicionales. 
130-131 Pagos fraccionados. Estimación Directa / Objetiva 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
200-201 Declaración anual / Simplificada 
218 Pagos fraccionados GG.EE. Anotación C.C.T 

202 Pagos Fraccionados  
222 Pagos fraccionados. Grupos de sociedades 

RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA 
110 Rendimientos del trabajo, de actividades profesionales, de actividades agrícolas y ganaderas y premios. 
115 Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento de inmuebles urbanos.  
117 Retenciones e ingresos a cuenta y/o pago a cuenta de fondos de inversión mobiliaria. 
123 Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas ofertas. 
124 Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del C.M y renta derivados de la transmisión, amortización, reembolso, canje o 
conversión de cualquier clase de activos representativos de la captación y utilización de capitales ajenos. 
126 Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del C.M y rentas obtenidos por la contraprestación derivada de cuentas en toda 
clase de instituciones financieras, incluyendo las basadas en operaciones sobre activos financieros. 
128 Retenciones e ingresos a cuenta. Rentas o rendimientos del C.M procedentes de operaciones de capitalización y de contratos de 
seguro de vida o invalidez.  
180 Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento de inmuebles urbanos. 
182 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Declaración informativa de donaciones  
188 Retenciones e Ingresos a cuenta sobre rendimientos del Cap. Mobiliario de contratos de Seguro de Vida o Invalidez. 
190 Rendimientos del trabajo, de actividades profesionales, de actividades agrícolas y ganaderas y premios. 
193 Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobiliario del IRPF y sobre 
determinadas rentas del impuesto sobre sociedades y del impuesto sobre la renta de no residentes, correspondiente a E.P. 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
300 Declaración trimestral.  
310 - 311 Régimen Simplificado. Declaración trimestral / Final  
330 Declaración mensual de exportadores y otros operadores económicos.  
349 Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias.  
361 Solicitud de devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
390 Resumen anual  
392 Resumen anual. Grandes Empresas. 
347 Declaración anual de operaciones con terceras personas.  

 
OTROS MODELOS DISPONIBLES PARA SER PRESENTADOS POR INTERNET A TÍTULO INDIVIDUAL 

  (Necesario Certificado de usuario de la F.N.M.T) 
036-037 Declaración Censal 
111 IRPF. Retenciones e Ingresos a Cuenta  C.C.T. 
198 Declaración de operaciones con AA.FF y otros valores mobiliarios 
216 I. Renta No Residentes. Rentas obtenidas sin mediación de E.P . Retenciones e ingresos a cuenta 
218 I. Sociedades -  I. Renta No Residentes (E.P). Pago fraccionado C.C.T 
296 I. Renta No Residentes. Resumen anual de retenciones/I. a cuenta. (Sin mediación de E.P)   
332 I.V.A Declaración mensual . Exportadores y OO. Operadores Económicos. C.C.T 
345 Declaración Anual de Planes, Fondos de Pensiones… 
380 I.V.A. asimilado a la importación 
560 a 566 – II.EE 
Aduanas e II.EE (INTRASTAT, 500/503,  Presentación de documentos aduaneros…) 

 
OTROS SERVICIOS DISPONIBLES A TRAVÉS DE INTERNET 

(Necesario Certificado de usuario de la F.N.M.T) 
Título individual/ Nombre de terceros Título individual 

IMPRESIÓN DE ETIQUETAS  
VIES  (CONSULTA AL CENSO DE OPERADORES    
INTRACOMUNITARIOS) 
RECURSOS Y RECLAMACIONES 
CONSULTA DEL ARANCEL INTEGRADO (T.A.R.I.C) 
PARTICIPACIÓN EN ENAJENACIÓNES  DE BIENES 

CERTIFICACIONES TRIBUTARIAS ELECTRÓNICAS  
OPERACIONES CON ENTIDADES FINANCIERAS   

− Obtención de NRC’s 
− Pago de liquidaciones (Deudas) 

Nota : El sistema de colaboración social no se aplica cuando se refiere a contribuyentes del I.R. de No Residentes, o es una autoliquidación 
de los siguientes tipos:  Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, Reconocimiento de deuda, Reconocimiento de deuda con solicitud de 
compensación  o  Ingreso y compensación.  


